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INFORME SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez, el presente expediente el 

cual fue devuelto por el Juzgado Quince Civil del Circuito de Cali.  Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 02 de junio de 2022. 

La Secretaria, 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

  

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO 

 

REFERENCIA: DECLARATIVO VERBAL DE PERTENENCIA DE MENOR 

CUANTÍA 

DEMANDANTE: CARLOS HOLMES HURTADO URBANO 

DEMANDADO: SOCIEDAD MULTIFAMILIARES LA ALBORADA LTDA. En 

Liquidación HEREDEROS PERSONAS CIERTAS E INCIERTAS E 

INDETERMINADAS 

RADICACIÓN: 760014003007202200164-00 

 

Santiago de Cali, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la inadmisión del recurso de apelación, emitido por el superior Juzgado 

Quince Civil del Circuito, se hace necesario conceder lo previsto en el numeral 3° del 

Artículo 322 del C.G.P., por lo tanto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el Juzgado Quince Civil 

Circuito de Cali, donde inadmitió el recurso de apelación. 

 

SEGUNDO: CONFORME al inciso 1 del numeral 3° del Artículo 322 del C.G.P., se le 

otorga al apelante el traslado de rigor para la sustentacion de su alzada dentro del termino 

establecido en dicho numeral  a partir de la notificacion de este auto. 

 

TERCERO.- VENCIDO dicho termino, remitase al superior para el conocimiento del 

recurso impetrado.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

Estado 3 de junio del 2022 
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